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Las leyes obligan en la Península, islas adyac. .¿es, Canarias y te- 
ititorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
6e iu  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
erovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ilae después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
41 noviembre de 1887). •

" PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ia 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
4e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus 
ia Real Familia c l  Jinúan sin novedad en su impor 
tente salud.

^Gaceta 12 enero 1929 )

SECCIÓN SEGUNDA

na. D;

picio

MiiMO CIVIL Oí Lí PtiVilíClA 3i USiLL
Junta Provincial de Abastos.

CIRCULAR
Clasificación y venta de huevos.

El huevo, producto natural aplicado a la alimen
tación del hombre, como elemento esencial y de pri
mera. necesidad, es objeto de frecuentes alteracio
nes como consecuencia del tráfico a que es sometido, 
con grave riesgo para la salud pública. Por sus leciti- 
nas y principios esenciales es un alimento regenera- 
(Er. de aplicación a enfermos y convalecientes; para 
e-'To es necesario sea fresco, pues a medida oue 
C1 tieny o nasa se va transformando en perjudicial, 
hasta llegar a ser tóxico cuando es invadido poi 
gérmenes que se introducen a través de su porosa 
eáscara.

El huevo viejo, sometido a cambios de temperatura 
N guardado en recipientes o locales malsanos, se im- 
Vregna fácilmente de cuanto le rodea y pierde el 
perfmt^ v sa|)or ¿e] fresco. La conservación por 
Malquiera de los procedimientos industriales le pro

Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ie 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de .Jote Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

tege de todo lo anterior, conserva sus propiedades 
nutritivas, i)ero no puede compararse con el fresco.

Por lo expuesto y con objeto de ir normalizando 
el mercado de este artículo y para que el comprador 
esté enterado de las condiciones que reúne la mer
cancía que adquiere, en todos los sitios donde se ven
dan se pondrán carteles con los precios arreglados a 
la siguiente clasificación:

1 .» Huevos del día. (Los que lleven un sello o 
marca garantizando el día de su postura).

2 ." Huevos frescos del país. (Aquellos que lle
ven, como máximo, ocho días de su recolección).

3 .° Huevos corrientes. (Los del país, de más de 
ocho días, pero en perfectas condiciones de salu
bridad). , .

4 .° ¡Huevos nacionales importados. (Todos los 
que, siendo de la nación, procedan de fuera de la 
provincia). .

5 .° Huevos extranjeros. (Como su nombre in
dica).

6? Huevos de conserva. (Los que lo sean por 
cualquier procedimiento). .

Los citados carteles se pondrán sobre la misma 
mercancía y podrán ser ampliados con las indicacio- 
r.es que el'vendedor estime conveniente a su mayor 
conocimiento. .

El último día de cada mes. cuantos comerciantes 
se dediquen a la venta de este artículo darán cuenta 
a la secretaria de esta Tunta (situada en el Gobierno 
civil) de las cantidades de cada clase recibidas, in
dicando siempre su procedencia.

Para que el público pueda en todo momento pre
sentar las reclamaciones, se establecerán en los mer
cados o sitios que se designen en cada localidad por 
1 >s \vuntamientos, puestos para reconocimiento con 
1 crsof’al que pueda ajender las denuncias que se le 
presenten.
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Lo que para conocimiento de los interesados en este 
comercio y del público en general y para su más 
exacto cumplimiento, se inserta en este periódico oti- 
cial; advirtiendp que el incumplimiento de las ins
trucciones dictadas se corregirá en su caso con su
jeción a las vigentes disposiciones de Abastos

Zaragoza, 11 de enero de 1929,
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Za porta.

 SECC1ÓN TERCERA
Nüm. 2 05.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras
Ia faceta de Madrid, correspondiente al 

día 6 del actual, se publica el anuncio de la pri
mera subasta de las obras de lo que falta que 
construir en el camino vecinal de Sisamón al 
empalme con la carretera de Cetina, en jaual 
forma que apareció en el número de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de 4 del corriente mes.

Queda por consiguiente abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación ex
presada, en la forma determinada en el anuncio 
de referencia.

Zaragoza, 9 de enero de 1929.-E1 Presidente, 
Patricio Borobio. *

SECCIÓN QUINTA

Cédulas del Banco de Crédito Local de España 
0 por loo, 102,640. p '

, Cédulas del Banco de Crédito Local de España 
al §'5o por loo, I00.58I.

Cédulas del Banco de Crédito Local de España 
al 5 Por loo. 95,508. 1 ' 
n2o?dAd: 7 d<Lener° de — El Director ge
neral, Arturo Forcat.

(“Gaceta’ 8 enero I929.)

Núm. 203.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

L>- Miguel Hernández y Fernández, Presidente 
de la Audiencia territorial de Zaragoza- 
llago saber: Que en la Audiencia territorial 

de por fallecimientode D. Salvador García Fombuena, la plaza de 
Alguacil de esta Audiencia, dotada con el haber 
anual de I.ío O pesetas y derechos de arancel, 
a vu6 Juz§a?1° de Primera instancia de Pina 
de Loro se halla también vacante la plaza de Al
guacil de dicho Juzgado, por jubilación de don 
a"8^688 A?Ora’ y dotada con 61 haber anual 
de I.í .j U pesetas y derechos de arancel.

Los Alguaciles excedentes en activo que de
seen ser nombrados para dichas vacantes lo 
solicitaran de esta Presidencia, dentro del plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio

Zaragoza, 11 de enero de 1929.—El Presi
dente, Miguel Hernández.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Cambio medio de coligación de efectos públicos du

rante el mes de diciembre de 1928. según los datos 
facilitados por la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid:
Cuatro por ciento interior, 75.932.
Cuatro por ciento exterior. 89,384.
Cuatro por ciento amortizable, emisión I908, 

83,276. ’
Cinco por ciento ídem, emisión I920. 95,175. 
Cinco por ciento ídem, emisión I928, 93,45. ' 
Cinco por ciento ídem, emisión 1926, I03.540. 
Cinco por ciento ídem, emisión. I927, sin im

puestos. 103,72!. -
Cinco por ciento ídem, emisión I927 con im

puestos. 9I.547. 
fres por ciento ídem, emisión I928, 75.089.
Cuatro por ciento ídem, emisión I928, 93.56 5 
Cuatro y medio por ciento ídem, emisión I028 

9^315-
Deuda Ferroviaria del Estado, al 5 por loo 

amortizable, I03.000. *
Deuda Ferroviaria del Estado, al 4.5 por loo 

98.030. ‘ 1 '
Cédulas del Banco Hipotecario de España a1 

4 por loo. 92.7I8.
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 

5 por loo. 99,800.
Cédulas del Banco Hipotecario de España, al 

6 por loo. 111,884.

Núm. 151.

Ajnntainienlo de la S. B. e haorlal Ciudad de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión extraordinaria 
de b de octubre de 1928.

| Lectura y aprobación del acta de la sesión an

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien
do que se ratifique el acuerdo adoptado por la 
Comisión permanente en 22 de septiembre úl
timo, para comparecer la Corporación como co
adyuvante de la Administración, en el recurso 
contencioso promovido por D. Leocadio Brun 
contra acuerdo municipal de 5 de abril de 1927.

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
permanente en sesión de 2 do los corrientes, pa
ra que se interponga recurso contencioso admi
nistrativo contra el acuerdo del Tribunal econó 
mico administrativo provincial por el que se 
anula un acuerdo municipal recaído en‘recia 
mación formulada por D. Gumersindo Clara- 
munt y I P. Escolapios, sobre contribución es
pecial por instalación de alcantarillado en la 
calle del Conde Aranda.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, en el que 
después de exponer todos los acuerdos adopte* 
dos por el Ayuntamiento en relación con el pro-
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yecto de viviendas protegidas y la Sociedad Za
ragozana de Urbanización y Construcción en 
sesiones de 7 de diciembre de 1927 y en 2 de 
febrero del año actual, proponía:

I .° Aprobar, para su remisión al Ministerio 
del Trabajo, los planos que se presentaban de 
acuerdo con el R. D. de 2 do marzo último.

2 .° Aprobar asimismo el proyecto de conve
nio para la subrogación de los derechos y de
beres del Ayuntamiento en la Sociedad Zarago
zana de Urbanización y Construcción, entre cu
yas bases figura el compromiso del Ayunta
miento de avalar la emisión de un empréstito 
con garantía hipotecaria por valor de 25 millo 
nes de pesetas.

3 .° Nombrar los cuatros Consejeros que co
rrespondan al Ayuntamiento, según los Estatu
tos de dicha Sociedad, y,

4 .° Designar una Comisión especial que es
tudie en el plazo de un mes la forma de llevar 
a cabo las obras que no correspondan a la So
ciedad, con arreglo a los acuerdos ya adoptados 
por el Ayuntamiento.

Fueron leídos los proyectos y avances de 
presupuesto para la urbanización de la zona de 
Casas baratas presentados por la Sociedad Za
ragozana de Urbanización y Construcción, que 
alcanza un total de 16.054.836’21 pesetas y se 
acordó aprobarlos en la parte que se refiere a 
las obras que ha de costear dicha Sociedad y a 
aquellos otros aspectos de los cuales el Ayunta
miento ha de auxiliar a la Sociedad, con arreglo 
al convenio que acababa de ser aprobado.

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de 
Fomento, proponiendo la inclusión en el presu
puesto para 1929 de las siguientes cantidades: 
2 649’59 pesetas, para el aumento de’obra en la 
contrata de construcción de alcantarillado para 
el desagüe de la Academia general Militar, por 
haber obligado la Jefatura de Obras públicas a 
variar el trazado de la canalización; 9.284‘57 pe
setas, exceso de obra en las de construcción de 
alcantarillado para dicha Academia, con motivo 
de filtraciones producidas entre las calles del 
Horno y Villacampa, y 9.267’74 pesetas, que 
importan las obras de acometida al alcantari 
Hado del edificio de la Nueva Cárcel.

Incluir en el presupuesto para 1929, la suma 
de 7.359*30, en concepto de auxilio, por una 
sola vez, al barrio de las Fuentes para rea
lizar el proyecto presentado de las obras rela
tivas a instalación de los servicios de agua y 
alcantarillado, o sea el importe del 15 por 100 
del presupuesto, que ascendía a 49.061*97 pese
tas, y sin que esta concesión sirviese de prece 
dente en casos análogos.

Aprobar dos dictámenes de la Comisión de 
Fomento: uno, proponiendo la expropiación de 
la casa número 3 de la calle de Juslibol, pro
piedad de D. Pedro Pérez Garcés, para en
sanche de la vía pública, abonando a dicho se
ñor el importe del justiprecio, que ascendía a 
la suma de 14.024*16 pesetas, en la siguiente 
forma: 24*16 pesetas, con cargo al cap. 11, ar 
tículo 2.° del presupuesto vigente, y el resto, o 
sea la cantidad de 14.000, con cargo al capítulo

que corresponda del presupuesto próximo, 
abonándose además al interesado, respecto de 
este segundo plazo, el 5 por de interés a partir 
de la fecha en que sea entregado el inmueble 
al Ayuntamiento; y otro, proponiendo la ex
propiación, para ensanche de vía pública, de la 
casa número 1 de la calle de Juslibol, propie
dad de D? Pilar González, por la cantidad de 
8.27S pesetas, que le serán satisfechas: 78 con 
cargo al cap. II, art. 2.°, del presupuesto actual, 
y el resto, o sea la suma 8.200 pesetas, con car
go al presupuesto próximo, abonando además 
a la interesada el interés de 5 por 100 a partir de 
la fecha en que fuera entregado el inmueble al 
Ayuntamiento.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha
cienda, proponiendo que se aclarase las Orde
nanzas del arbitrio de bebidas espirituosas y 
alcoholes, en el sentido de que cuando al prac
ticar aforos no esté el principal de un estable
cimiento, se dé media hora de plazo para que 
se presente persona autorizada para firmar, 
quedando redactado este extremo en la siguien
te forma: «Personados en un depósito los afo- 
radores y no encontrando persona autorizada 
daca suscribir el acta de aforo aguardarán du
rante media hora, y si transcurrido este plazo 
no comparece el dueño o encargado del depó
sito, procederán los aforadores al cierre del 
mismo, hasta que pueda verificarse el aforo en 
presencia de las personas interesadas».

Desestimar dos instancias de D. Pío Rivas 
y de D. Ramón Puig, relativas a la adjudicación 
directa de la explotación de anuncios en el 
Nuevo Mercado, y que se anunciase nuevo con
curso para la adjudicación del citado servicio, 
señalando como tipo la suma de 2 025 pesetas.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, propo
niendo, en virtud de acuerdo de la Comisión 
permanente: Que se efectúen dos transferencias 
de crédito, a saber: 6.000 pesetas de lo consig
nado en el cap 4.°, art. 2.°, del presupuesto ac
tual, para gastos de personal y material del 

I Mercado de Pescados, 5.000 de la consignación 
del cap. 12, art. 3.°, para gasto de deslindes do
minicales, amojonamiento do montes, al cap. 11, 
art. l.°, del presupuesto vigente entretenimien
to y gastos del Teatro Principal, arreglo de la 
calefacción y alumbrado.

Núm. 184.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en las sesiones celebra
das los días 23, 24 y 25 de octubre de 1928, 
correspondientes al tercer período cuatri
mestral.

Sesión del día 23 de octubre.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Interponer recurso contencioso contra re

soluciones del Tribunal económico adminis
trativo, por los que se estimaron las reclama
ciones interpuestas por D. Gumersindo Cla- 
ramunt y el Reverendo Padre de las Escuelas
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Pías, contra las cuotas que le fueron impuestas 
como contribuciones especiales por pavimen
tación.

Comenzar la discusión del proyecto de pre 
supuesto ordinario para 1929.

Sesión del día 2!.
Continuar la discusión del proyecto de pre

supuesto ordinario para 1929.

Sesión del día 25.
Aprobar el proyecto de presupuesto ordi 

nario para 1929.
Reconocer al Veterinario municipal Sr. Fer

nández Velasco, a los efectos de la jubilación, 
los servicios prestados como interino desde 
1909.

Que el contratista de las obras de abaste
cimiento de aguas de la Academia General Mi 
litar cobre liquidaciones mensualmente, modi
ficando en este punto el pliego de condicionas.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Fo
mento, proponiendo:

l .° Que se apruebe el plano di alineación 
suscrito por el Arquitecto municipal D. José de 
Yaiza en 12 del mismo mes y año, en el que se 
establece una latitud de 10 metros para las calles 
transversales a la del Portillo, desde esta vía 
hasta Boggiero y Agustina de Aragón (sin per
juicio de que en su día se estudiasen las pro
longaciones) y estableciendo chaflanes de 10 
metros en su encuentro con la del Portillo.

2 .° Que esta aprobación, por ahora, tenga 
solo carácter provisional.

, 3.° Que el expediente, con el plano que se 
cita, se exponga al público por el plazo que de
terminan las disposiciones vigentes acerca del 
particular.

4 .° Que una vez terminado el plazo, y re
sueltas en su caso las reclamaciones que pu 
dieran formularse, se someta nuevamente este 
asunto a la resolución definitiva de V. E., y,

5 .° Que no se autoricen las obras solicitadas 
por D. Teodoro Aliaga, procediendo en su día 
a la expropiación a que haya lugar si se aprue 
ba lo que se propone.

Aprobar otro dictamen proponiendo que se 
accediese a lo so!ic tado por oficio por la exco 
lentísima Diputación provincial, que recaba
ba para dicha Corporación todas las operacio
nes de formación de padrones y recaudación 
de cédulas personales, por lo que a la capital 
se refiere, a partir de las correspondientes al 
año 1929, abonando al Ayuntamiento, al temó- 1 
nar la recaudación del período voluntario, la ' 
cantidad que le corresponda conforme al apar- 1 
tado N. del art. 226, con deducción en concepto 
de premio de cobranza del 5 por 100 de la can | 
tidad global que corresponda acreditar a favor 
del Excmo. Ayuntamiento, como cupo al m s- 
mo reconocido por dicha renta en .925.

Aprobar los siguientes dictámenes: uno, pro
poniendo se proceda "al cerramiento, por me
dio de alambre da espino, del edificio escolar 
del barrio de San Juan de Mozarrifar; otro, ' 
proponiendo se de el nombre del excelentíai- 1 

mo Sr. D. César Bailarín a una de las nuevas 
calles que se abran en la zona de Casas Bara
tas; otro, proponiendo el nombramiento de una 
Comisión especial encargada dd estudio de la 
reorganización de los servicios de la Desin
fección; otro, desestimando la petición del Co
brador de la Caja D. Fidel Alonso, que solicita 
aumento de sueldo por quinquenio, y para re
paración de la anomalía de que perciba menos 
sueldo que otros compañeros más modernos 
como consecuencia de la modificación del ré
gimen de quinquenios; y otro, proponiendo se 
desestime la solicitud del Conserje de la Casa 
de Socorro que solicita derecho a obtener 
aumento de sueldo por quinquenio.

Resolver una instancia de los delineantes de 
las oficinas técnicas Sres. Navarro, Lafita y Bu- 
rillo, que solicitan la creación de un turno 
de ascenso a Ayudantes, al igual que el estable
cido a los oficiales administrativos, en el senti
do de proveer las plazas vacantes en un turno 
de oposición libre y otro de oposición restringi
da entre los delineantes que tengan título nece
sario en cada caso para desempeñar Jas plazas 
de ayudante.

Acceder a la petición del obrero municipal 
interino Isidoro Aguiló que sólita la efectividad 
en el cargo.

SECCION SEXTA
Aniñón.

Plantilla de los empleados municipales de es 
c Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 

dispuesto en los arts. 5.° y 6 ° del R glamento 
de 14 de mayo de 1928, para su instancia en el 
ÍTnienn^ C\V1 d.e ,a Provincia Y publicación en 
el 15. U. de la misma.

Personal administrativo:
D. Claudio Mañes Gasea, Secretario Inter

ventor.
D. Salvador Ñuño Luzón, Depositario.

Personal técnico:
D. Paulino Molina García, Médico titulare 

inspector municipal deSanidad.
D. José M.a Lafont Santos, Farmacéutico ti

tular.
D. Ambrosio del Barrio Martínez, Inspector 

de Pames y de Higiene y Sanidad pecuaria.
D. José M.a Roy Poza, Practicante.

Personal subalterno:
D. Marcos Marín Zanuy, Alguacil voz públi

ca y Portero. 1
D. Ensebio Andrés Abad, Guarda municipal, 

público C0S ^arin ^anuy’ Encargado del reloj

Aniñón 10 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Zacarías Alejandre.

Cosuenda. N.° 195.
Se abre concurso para proveer en propiedad 

la plaza de Matrona o Partera titular de este 
municipio, con el haber anual de 300 pesetas;
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Gratificara la Guardia municipal con 175 pe
setas por los trabajos realizados para la confec
ción del Padrón de cédulas y con 630 pesetas 
por trabajos extraordinarios ejecutados durante 
el año.

Sesión ordinaria del día 17.—Leída y aproba
da el acta de la anteiior, se acordó:

Desestimar un escrito de Eugenio Blasco, en 
el que solicitaba le fuera abonado por la Corpo
ración la mitad del costo de un paso hecho para 
el Teatro Coliseo Imperial.

Conceder permiso a Jesút Diaz Torcal, para 
construir un edificio en solar de su propiedad, 
sito en calle de Dato, conforme a plano que 
acompaña.

Aprobar el expediente de subasta para el 
arriendo establecido sobre puestos públicos; 
así como el pliego de condiciones para la con
trata de varios artículos de consumo con des
tino al Hospital municipal, y el de aprovecha
miento de los pastos sobrantes de la dehesa bo
yal. •

Sesión ordinaria del día 26.—Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Conceder autorización a Elias Badesa Abián, 
para modificar la puerta de entrada al edificio 
propiedad de D. Mariano de la Hoz, sito en la 
calle del Carmen, previo pago de los derechos 
de tarifa. ,

Sesión extraordinaria del Pleno del día 29 de 
diciembre.—Leída y aprobada el acta de la or
dinaria del día 16 del pasado noviembre, se 
acordó:

Aprobar el Presupuesto extraordinario para 
el próximo ejercicio de 1929, que asciende a la 
suma de 2.100.000 pesetas, en ingresos y gastos 
y que se exponga al । úblico, por quince días, a 
los efectos reglamentarios.

Desestimar el recurso de reposición promovi
do pór la Soci dad «Aguas Potables de Calata
yud» contra acuerdo de este Ayuntamiento, so
bre depuración de las aguas de que se surte 
este vecindario.

Designar con el nombre del ilustre General 
Primo de Rivera, el edificio de nueva construc
ción para el Instituto Nacional de Segunda En
señanza. ,

Aceptar la propuesta de la Excma. Diputa
ción provincial, en orden a la aportación de 
este Ayuntamiento para construir el camino ve
cinal de Calatayud a Embid de la Ribera y que 
asciende a la suma de 238.914‘06 pesetas.

Calatayud, 7 de enero de 1929.—El Secretario, 
Enrique Ibáñez. -V.0B.°. —ElAlcalde, Bardagí.

Pina de Ebro. N.° 55.
Extracto de los acuerdos towadds por el Ilustrísi- 

mo Aviintamiento de esta villa, en el actual cua
trimestre, que el Secretario, que suscribe, fo^na 
para su publicación.
Sesión ordinaria del día 5 de noviembre.—Primero.

Quedó posesionado del cargo de Concejal D. Fran
cisco Val Berdejo, en sustitución de D. Pablo So- 
rrosal, por fallecimiento de éste.

2 .° Fué aprobado el presupuesto de gastos e in
gresos para el año próximo, ascendiendo a ciento 
siete mil ochocientas cincuenta y seis pesetas y 24

•dniitiéndose solicitudes durante el plazo de 
treinta días, a contar del en que aparezca este 
Lhcio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas 
del correspondiente título y debidam.nte re
integradas; pasado dicho tiempo se proveerá.

Cosuenda, 9 de enero de 1929. —El Alcalde, 
Gregorio López.

Retascón.
Vacante, por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, la plaza de guarda municipal de 
este pueblo, se anuncia para su provisión in 
terina, por término de ocho días, durante los 
cuales se admitirán en esta Alcaldía solicitudes, 
siendo la dotación de trescientas pesetas 
anuales. . _ „

Retascón, 8 de enero de 1929. —El Alcalde, 
Joaquín Esteban.

Santa Eulalia de Gállego. N.° .193.
Se halla vacante la titular de Matrona de la 

beneficencia municipal de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 250 pesetas, que se satis
farán por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. .

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se 
dirigirán a esta Alcaldía, dentro de los treinta 
días siguientes a la publicación de este anuncio 
en el B. O., a la que se acompañará el título o 
testimonio autorizado de la solicitante y hoja de 
servicios de los prestados, las que puedan jus
tificarlos. ,

Santa Eulalia de Gállego, 7 de enero de 1929.
El Alcalde, Leonardo Marcuello.

Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión municipal permanente y Ayuntamien
to pleno, durante las sesiones celebradas en el 
finado mes de diciembre. ,

Sesión ordinaria del día 4. —Leída y aproba
da el acta de la anterior se acordó: ,

Aprobar el presupuesto extraordinario de 
2.100,000 pesetas para la construcción del Ins' 
titulo Nacional; obras de alcantarillado, pavi
mentación, Grupo Escolar y traída de aguas d 3 
«Marivellat-, y que se exponga al público por 
ocho días, a efectos de interposición de recla
maciones. .

Conceder licencia a Benjamín Sancho Soria, 
para colocar una cruz de piedra artificial en la 
sepultura número 694. . e

Aprobar la distribución de fondos de diciem
bres-arias cuentas de servicios municipales y 
el extracto de acuerdos de noviembre último.

Ratificar los nombramientos de Farmacéu- 
■ heos titulares a favor de D. Ramón Cobos don
Cipriano Aguilar, D Ricardo Domínguez y don 
José María Domínguez, por hallarse compren
didos en el artículo 7.° de la R. O. de Goberna
ción de 13 de noviembre anterior. .

Sesión ordinaria del día 10.—Aprobada el acta 
he la anterior, se acordó:

Autorizar a E ías Badesa, para realizar obras 
en la casa número 6 d ’ la p’aza de la .Tolea, me
diante el pago de los derechos de tarifa.
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céntimos los primeros y a igual cantidad los se
gundos.

Aprobaron las ordenanzas para la exacción 
de arbitrios en el año próximo, así como los pliegos 
de condiciones para el arriendo del de ipesas y me
didas, y bebidas.

4.° Quedaron enterados de haber quedado dene
gada la petición que D. Waldesco Aguilar hizo a 
este Ayuntamiento de la cesión de un trozo de te
rreno en el callizo del Marran, por haber manifes
tado los interesados que afluyen por aquella vía 
que j,e les perjudicaría para el tránsito; y

. 5." Resolvieron en sentido favorable una instan
cia presentada por el oficial de la Secretaría don 
rrancisco Bueno, declarándole con derecho a fiexi- 
rar como empleado de plantilla.

Sesión ordinaria del día 6.—Fijaron defini
tivamente en la misma cantidad, señalada en la se
sión anterior, los ingresos y gastos del presupuesto 
ordinario para el año de 1929.

“7 ^Uei Ia ac^jubicación del aprovechamiento de 
pastos de los montes comunales sea por subasta, 
bajo el tupo de 1.500 pesetas por cada uno de los 
cinco lotes en que han sido divididos, sin perjuicio 
de los concedidos a los vecinos del pueblo, que se 
nacen constar en el plan formulado y aprobado por 
la Corporación, y aprobaron el pliego de condicio
nes, formulado previamente poj- la Comisión per
manente. p

3. Igualmente acordaron que el arbitrio sobre las 
carnes se lleve, a cabo por remate, aprobando el 
pliego de condiciones y tarifa formulados ,por la Co
misión permanente; y
, 4.° Acordaron sea nombrado guardia municipal 
interino el vecino de esta villa Pedro Grima Rivera.

Sesión extraordinaria del día 30.—1.° Acordaron 
lectificar el tipo de subasta para el arriendo del ar- 
hitrio sobre carnes, y que sea éste el de 9.000 pe
setas, en vez de 8.000, y que se señale nuevo día para 
el remate. 1

S1 vista de una comunicación de la Alcal
día de Monegnllo, acordaron por unanimidad no ver 
inconveniente alguno en que se anexione a ésta 
tico 3 OCa idad para formar un partido farmacéu-

3 .° Determinaron el número y clase de empleados 
de plantilla de este Ayuntamiento, en la siguiente 
torma: Un Secretano<ontador; un Oficial de Se
cretaria; como administrativos. Un Médico, un Far
macéutico, un Veterinario, un Practicante y una 
i a roña, como técnicos; y dos alguaciles-vo^ pú
blica, dos serenos, un encargado del cementerio, seis 
guardas de campo y dos camineros, como subal
ternos ; y

,Que se solicite el establecimiento en esta lo
calidad de una parada de caballos sementales; como 
en el ano anterior, y a ser posible, con dos gara-

A3, ener°de 1929.—Vicente Gírda 
v • B.° .El Alcalde, Gros.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2tñ,
Bel chite.

D. Venancio Catalán y Antón, Juez, de primera 
instancia de la villa y partido, de Belchite.

Hago saber: Que en expediente que par¿ ¡omui
pago de costas se sigue en este Juzgado, a Ir 
de hacer efectivas las causadas por Manuel P¿ 
rez Ascaso, como consecuencia de sumario se
guido contra el mismo y otro, en el suprimí 
Juzgado de Cariñena, sobre hurto, se sacan? 
la venta en pública subasta, como del Manuel 
Pérez Ascaso, los bienes siguientes:

Dos cahices de cebada limpia, a 24 pe
setas uno: su valor...........................

Un campo, en ’a partida «La Fondura», 
del término de Codo, de unas ocho 
áreas y 33 centiáreas de extensión, 
que contiene unas trescientas e pas 
de viña, sin injertar la mayor parte; 
lindante al norte con Gregorio As- 
caso, sur. Antonio Ezquerra, este 
Manuel Salvador y oeste Lorenzo 
Cerra: su valor.... .............................

La mitad de un campo, en la partida «La 
Rotura», del término de Codo, de 7 
áreas, 15 centiáreas de extensión, 
con cuatro olivos pequeños; lindante 
al norte con Joaquín Salvador, sur 
Mariano López, este Manuel Larrosa 
y oeste Custodia Palacios: su valor.

La cuarta parte del campo era, sito en 
las «Eras de trillar», de 89 centiáreas 
de cabida dicha cuarta parte; lindan
te toda la era al norte con José Co • 
Hado, sur Francisco Villuendas, este 
camino y oeste José Larrosa: su 
valor...................................................

La tercera parte de una casa, proindi
visa. sita en la calle de la Dula, del 
pueblo de Codo, señalada con el nú
mero diez; que linda en su totalidad 
por norte con la citada calle, sur 
Bernardo Salvador, oeste Juan Sal
vador, este vago del Ayuntamiento: 
su valor...............................................

Un mnlo, color castaño, de unos cator
ce años de edad y de siete palmos 
de alzada, con una pinta blanca en 
el costado izquierdo: su valor... . .. 

Una muía, color castaño, de unos cator
ce años de edad y siete a ocho pal
mos de alzada: su valor   ..

Un carro bolsa, inscrito con el núme
ro 4 en Codo: su valor ...., .. ..

Una aparejada de macho de varas con 
sus aperos correspondientes: su 
valor ................. .. ............................. ..

Otra aparejada de muía delantera, tam
bién con sus aperos correspondien
tes: su valor ...........................

de tai 
que 1 
los 1 
mesa 
nado 
nos, 
que i 
las d 
se ha 
inmt 
com

Dí 
de r 
talái

Pesetas

48

250

2C0

D. . 
i o 
1c
H 

resf 
D.a 
Jac 
cisc 
bra 
CÍDf 
pro 
gur 
mir

l 
vei 
sió 
tan 
Sai 
de 
nie

300

800

1000

500

40

25

La 
cu 
At 
esj 
tre

ga 
fn
m 
hi 
rr 
ci

S: 
fe 
la 
d 
tt

5

Total.. . .. 3.178

La referida subasta tendrá lugar el día veif 
tiocho de enero próximo, hora de las once, 
la Sala-audiencia de este Juzgado, haciéndo^' 
constar que ésta será sin sujeción a tipo e” 
cuanto a los dos cahíces de cebada y bieDe-"
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¡nmueb’es, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
tasación en cuanto a los demas semovientes; 

".e para tomar parte en la subasta deberán 
L licitadores consignar previamente en la 
La del Juzgado, o en el establecimiento desti
lo al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos al diez por ciento del valor de los bienes; 
alieno se admitirán posturas que no cubran 
¡as dos terceras partes de su avalúo, y que no 
Lhan presentado títulos de propiedad de los 
inmuebles, cuya falta suplirá el rematante o 
pnmorador a su costa. ,

Dado en Belchite, a veintiséis de diciembre 
de mil noveci ntos veintiocho.—Venancio Ca- 
^n._ El Secretario, Alberto Sebastian.

Núm. 159.

Ejea de los Caballeros.
D Juan Alastuey Lamarca, Juez de Primera 

instancia accidental de esta villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; , .
Hago saber: Que para pago de principal, inte

reses y costas en juicio ejecutivo instado por 
Da Sacramento Mayner Santolana, contra don 
Jacinto Lanas Cortés y los cónyuges D. Fran
cisca Lafuente Lanas y D. Genaro Cortes Laso- 
bras, sobre pago de cinco mil ciento una pesetas 
cincuenta céntimos de principal, tengo acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de las fincas siguientes, sitas en tér
mino municipal de Luna. , ,

Una casa, en la Calle de Barrio Alto numero 
veintiséis, de dos pisos con el firme, do exten
sión superficial 33 metros cuadrados; ponfron 
tante por derecha y espalda con calle publica do 
Santiago y por izquierda con casa de herederas 
de Joaquín Trullenque: tasada en dos mil qui
nientas pesetas.

Un corral con cubierto y pajar, en la calle de 
La Nava, número dos duplicado, de 24 metros 
cuadrados de superficie; lindante derecha con 
Antonio Luna, izquierda con Manuel Cortes y 
espalda con Gregorio Monguilod: tasado en mil 
trescientas pesetas.

Un campo, en la partida La Paul, de 6 hane
gas de cabida, o 4*2 áreas y 90 centiáreas; con
frontante por saliente con viña de Manuel Llera, 
mediodía con tierra de Tomás Auría, hoy de su 
hijo Jacinto Auría, y norte y poniente con tie
rras de José Amia: tasado en trescientas cin
cuenta pesetas. ,

Que esta segunda subasta tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, el día doce de 
febrero próximo, a las once de su mañana, con 
la rebaja del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, y se hacen las siguientes adver
tencias: , ,

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Jugado, o establecimiento destinado al 
ef oto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor porque salen los referidos 
bienes a la venta y exhibir su cédula persona*; 
Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que sirve de tipo

a esta segunda subasta; que los títulos de pro
piedad de las fincas y certificación de cargas, 
estarán de manifiesto en la secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, teniendo que 
conformarse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros, y que será obligación del 
rematante los gastos legales.

Dado en Ejea de los Caballeros, a siete de 
enero de mil novecientos veintinueve.—Juan 
Alastuey.— El Secretario judicial, Modesto S.
Campo.

Núm. 194.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de citación. -

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, por pro
veído de esta fecha, dictado en diligencias pre
paratorias de ejecución sobre reconocimiento 
de finca, instadas por Hilario Loras Aznar, con
tra Ramón y Carmen Monserrate, se cita por 
medio de la presente a los expresados Monse
rrate, para que al octavo día hábil siguiente al 
de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de que, bajo juramento indecisorio, reco
nozcan la legitimidad de su firma puesta en el 
acepto de una letra de cambio girada contra los 
mismos por el referido Loras, en 24 de noviem
bre de 1927, por cantidad de tres mil pesetas; 
bajo apercibimiento de ser declarados confe
sos en la legitimidad de aquélla para los efectos 
de la ejecución si no comparecen.

Dado en La Almunia, a 7 de enero de mil no
vecientos veintinueve. —Pedro Soria.—P. Can
dela y Polo.

Núm. 188.

Zaragoza^—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
Pilar de Zaragoza, en el expediente de ejcue- 
ción de sentencia dimanante de causa seguida 
en este Juzgado con el número 270 de 1927, 
contra Joaquín Martínez Grijalba, sobre estafa, 
ha diclado providencia con esta fecha, acordan
do se haga sabt-r a dicho procesado que la 
Audiencia provincial de esta capital, por sen- 
cia de cinco de julio del año próximo pasado, 
le condenó a la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor, accesorios y cestas, a que en 
concepto de indemnización satisfaga a Pablo 
A'colea ciento doce pesetas; debiendo sufrir 
por su insolvencia la prisión sustitutoria co
rrespondiente a razón de un día por cada cinco 
pesetas que deje de satisfacer. ,

Y a fin de que sirva de cédula de notifica
ción en forma al referido procesado Joaquín 
Martínez Grijalba, expido la presente, que fir
mo en Zaragoza, a once de enero de mil nove
cientos veintinueve. — El Secretario, P. D. de 
D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.
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Núm. 202.

Calatayud.
D José Luis Pintado y Aniñón, Juez de ins 

trucción del partido;
MoP^r fcI Prese”te se cita» llama y emplaza a 
Mariano Sanz Catando, cuyos domicilios fueron 
en Barcelona, Hospitalet, núm. 41, y última
mente en la calle de San Pablo de dicha ciudad, 
num. 28, segundo, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante este Juz
gado para practicar con el mismo una dili»en. 
cía de embargo por valor de diez mil pesetas 
del^ñnVc?^1380 causa núm. 19 
del ano 1J26, por estafa; pi eviuiéndole que de 
MereTugar0^ 16 P81*3™ 61 perjuicio a hu-

Dado en Calatayud, a ocho de enero de mil 
novecientos veintinueve. - José Luis Pintado, 
r. b. M., Justo López.

Núm. 185.

Zaragoza—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Jaez de ios 
tracción del distrito de San Pablo de Zara»oza- 
en auto de esta fecha, dictado en el sumario 
num. 501-1928, sobre estafa, por viajar en el 
Snánü 01 etk C°ntria Fortllnato Fernández 
Fernandez, se hace saber a áste, cuyo actual 
paradero se ignora, haberse dejado sin efecto 
el procesamiento que le fué decretado con fecha 
3 de diciembre próximo pasado, en atención 
a las disposiciones del vigente Código penal con 
relación a los delitos de estafa.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Zaragoza

ClnS?i enero de md novecientos veintinue
ve.-El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 196.
Zaragoza.—-San Pablo

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en sumario número 529 de 1928 sobre 
robo, por medio de la presente se cita en forma 
lega a Daniel Cano Pelegrín, cuyo actual do
micilio se ignora, a fln de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de prestar declaración bajo 
apercibimiento de que si no lo veriñca le para
ra el perjuicio procedente en Derecho.

Zaragoza, a diez de enero de mil novecientos 
veintinueve.—El Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 197.
Zaragoza.—-San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za 
ragoza, en sumario núm. 3 de 1929, sobre robo 
de aves de corral, por medio de la presente se 
cita a un indivi luo, llamado Casto, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que dentro d 1 
término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de prestar declaración para I 

procedente en Derecho. 1 JU,Clt 
Zaragoza, diez de enero de mil noveciento 

emtmueve. — El Secretario, Manuel S rrano
Núm. 198.

Zaragoza.—San Pablo.
. Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Tu p, 
de ios rucción del distrito de San Pablo de es 
1927 Tobr Tf irien de Ia Causa número 8 de

cha causa que se celebrará en la Audiencia pro 
vincial de esta capital los días diez y seis y diez 
y siete del actual, a las diez de su mañana bá 
huMerekgar.0 61 perjuicio » I™

Zaragoza, a once de enero de mil novecien 
toajeiatmueve.-Et Secretario, P. H., Eugenio

. Núm. 183.
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LaDistrito del Hospicio —Madrid
Por el presente, y en virtud de providencia 

dictada por el señor Juez de primera instancia 
e 1 nstrucción del Distrito de! Hospicio de esta 
capital, en el día de hoy, en el ramo separado 
sobre responsabilidad subsidiaria dimanante de 
«ausa por homicidio por imprudencia, lesiones 
y daños, contra Pedro Rodríguez Pee’ s se sa
can a a venta por segunda vez y término dj 
ocho dia,s, 9°n la rebaja del veinticinco por cien
to, en publica subasta, varios bienes muebles v 
“mmneta que han sido tasados en la suma 
moT v n UDa .,,e*etas cincuenta cénti-
p a ’ Y a  u  • an dePos|tados en poder de don 
1 arOeKnrlaCdP3lak °S 60 61 de Fabara'

La expresada subasta tendrá lugar doble v 
do™0^1!3 1° laSa,a audiencia de dicho Juzga- 
mern ?nnn ,a Cal'e. del G0neral Castaños, nú
mero uno, piso principal, y en el Juzgado de 
mo ^hoTaV6!0381"6 61 día 31 de ener°o Próxi 
no y hoia de las once de su mañana, bajo las 

siguientes condiciones: J
1.a Que no se admitirá postura que no cubra 

las dos torceras partes de la tasación
h-rán ln.aTP^tOmar P8rte en la subasta de 
la' dí CTadOr?S Soos,gnar Previamente en 

1gad0’ 0 en el ^tableeimi ni» 
destinado al efecto, el diez por ciento de dicha 
suma, sin cuyo r quisito no serán admitidos, y

-L Que tales consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo de ter
minado el remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se conservará al mism-i 
como garantía al cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte de pago.
. ^^d'-id, 31 de diciembre deO|928.—El Juez, 

(ilegible).-El Secretario, (ilegib! ).
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